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      Radicado No.: 20241210009661

Sincelejo, 26 de febrero 2024

         Señor (a): CHAGUY VERGARA ALMARIO 
Dirección: CL 16 A 13 B 57 
Barrio: 20 de Julio 
Sincelejo - Sucre
Teléfono: 3016089353 
Contrato N° 070 001 0037476 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN POR AVISO DECISIÓN EMPRESARIAL No.20241210007741

Apreciado señor(a),

En vista de que no se pudo llevar a cabo la notificación personal del oficio N.20241210007741 del 15 de febrero de 
2024, mediante el cual la Empresa resolvió el caso Nº20241210040822 que usted presentó el día 06 de febrero de 
2024, y con el fin de cumplir el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo (Ley 1437 de 2011), 
nos permitimos enviarle el presente aviso y con él la copia íntegra del oficio citado.

Le recordamos que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el 
lugar de destino;  Cuando  se  desconozca  la  información  sobre  el  destinatario,  el  aviso,  con  copia  íntegra  
de la decisión empresarial, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso al público 
de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará 
surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso.

El presente AVISO se fija en la pagina Web, www.veolia.com.co de AGUAS DE LA SABANA SA ESP - VEOLIA y se 
fija en cartelera en un lugar de acceso al público hoy 19 de marzo de 2024 siendo las 8:00 a.m. por el término de cinco  
(5) días hábiles, se retira este aviso el día 26 de marzo de 2024 a las 6:00 p.m.

Cordialmente,

SANDY CASTILLO PACHECO
Líder de Atención al Cliente
Veolia – Aguas de la sabana S.A E.S.P 

Proyectó: Elizabeth Sibaja B. 

http://www.veolia.com.co/


*20241210007741*
Al contestar por favor cite:

      Radicado No.: 20241210007741

Sincelejo, 15 de febrero de 2024

Señor (a): 
CHAGUY  VERGARA ALMARIO
Dirección: CL 16 A 13 B 57
Barrio: 20 de Julio
Teléfono: 3016089353
Contrato N° 070 001 0037476

Asunto: Respuesta al PQR radicado No. 20241210040822 de fecha 06/02/2024.

Respetado Cliente:

Reciba  un  cordial  saludo  de  VEOLIA,  una  empresa  en  la  que  trabajamos  para  que  nuestros  hijos  y  futuras 
generaciones vivan en un entorno más sano y sostenible, ofreciendo servicios con calidad y pertenencia para el lugar  
que habitamos.

En atención a su solicitud relacionada con el reporte del estado de desocupado y la suspensión temporal del servicio 
al inmueble ubicado en la CL 16 A 13 B 57 Barrio 20 de Julio, al respecto nos permitimos informarle lo siguiente:

Nos  permitimos  informarle  que  según  CONCEPTO  SSPD-OJ-2005-003.  Emitido  por  la  Superintendencia  de 
Servicios Públicos Domiciliarios -  SUSPENSIÓN DEL SERVICIO DE MUTUO ACUERDO - Procede únicamente 
para inmuebles desocupados. El artículo 138 de la Ley 142 de 1994 en concordancia con el artículo 23 del Decreto 
302 de 2000 y el artículo 5.3.1.3 de la Resolución CRA No. 151 de 2001 permiten la suspensión de los servicios de  
acueducto y alcantarillado pero únicamente para inmuebles desocupados. De acuerdo a lo establecido en el Capítulo 
I,  OBLIGACIONES Y DEBERES DE LOS USUARIOS,  en su  Artículo 4  DE LA SOLICITUD DE SERVICIOS Y 
VINCULACIÓN COMO USUARIO: “Cuando haya servicios públicos disponibles de acueducto y alcantarillado, será 
obligatorio vincularse como usuario y cumplir con los deberes respectivos, o acreditar que se dispone de alternativas 
que no perjudiquen a la comunidad.”(…), lo cual será determinado por la Superintendencia de Servicios Públicos. No 
habrá exoneración en el pago de los servicios públicos para ninguna persona natural o jurídica. Será facultad de los  
prestadores condonar los intereses moratorios. 

Así mismo, cuando la solicitud provenga del usuario del servicio, debe acompañar esta la autorización escrita del  
propietario  del  inmueble  o  suscriptor  del  contrato  en caso de ostentar  este  último la  calidad de propietario.  El 
peticionario debe acreditar que es el propietario del inmueble o que la suspensión del servicio está autorizada por  
este. 

Ahora bien, la empresa con el fin de atender a su requerimiento ordenó realizar inspección ocular al inmueble el día  
12/02/2024 mediante  orden  de  trabajo  No.10447899 en  la  cual  se  pudo  verificar  que  el  predio  se  encuentra 
desocupado, posee medidor de serie No 16LA321639 el cual registraba lectura de 654 metros cúbicos.

De acuerdo  al  resultado  obtenido  en  la  inspección  realizada,  la  empresa  accede a  su  solicitud  de  suspensión 
temporal  del  servicio  de  acueducto  al  inmueble  antes  señalado,  los  costos  en  que  incurrió  la  empresa  por  la 
suspensión realizada al inmueble, serán cargados en la próxima facturación.

Le indicamos que cuando se requiera el restablecimiento del servicio deberá encontrarse al día con el pago de las  
facturas, cancelar el cargo de la reinstalación (de acuerdo a lo establecido legalmente) y presentar la solicitud por  
escrito así como solicitó la suspensión temporal. 

Precisamos que el hecho que un inmueble se encuentre desocupado no es impedimento para que eventualmente se  
haga  uso  del  agua  en  labores  de  limpieza,  mantenimiento  del  mismo,  desperdicios,  fugas  perceptibles  e 
imperceptibles, por tanto la empresa factura el  consumo que registre el  medidor. Se continuaran facturando los  
cargos fijos de acueducto y alcantarillado. Lo anterior de acuerdo a lo establecido en el Art. 90.2 de la ley 142 de  
1994. 

Le informamos que el usuario tiene la obligación de informar a la empresa la fecha en que el inmueble nuevamente 
sea ocupado.



*20241210007741*
Al contestar por favor cite:

      Radicado No.: 20241210007741
Le recordamos nuestra línea de Servicio al Cliente 116 desde un teléfono fijo o desde un celular marcando el número  
(605) 2764421 para cualquier solicitud, petición o reclamo relacionado con éste trámite en particular o que desee 
manifestarnos y que puedan ayudarnos a mejorar nuestra prestación del servicio.

Cordialmente,

SANDY CASTILLO PACHECO
Lider de Atención al Cliente
Proyectó: Alexander Arrieta
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      Radicado No.: 20241210009661

Sincelejo, 26 de febrero 2024

         Señor (a): CHAGUY VERGARA ALMARIO 
Dirección: CL 16 A 13 B 57 
Barrio: 20 de Julio 
Sincelejo - Sucre
Teléfono: 3016089353 
Contrato N° 070 001 0037476 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN POR AVISO DECISIÓN EMPRESARIAL No.20241210007741

Apreciado señor(a),

En vista de que no se pudo llevar a cabo la notificación personal del oficio N.20241210007741 del 15 de febrero de 
2024, mediante el cual la Empresa resolvió el caso Nº20241210040822 que usted presentó el día 06 de febrero de 
2024, y con el fin de cumplir el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo (Ley 1437 de 2011), 
nos permitimos enviarle el presente aviso y con él la copia íntegra del oficio citado.

Le recordamos que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el 
lugar de destino;  Cuando  se  desconozca  la  información  sobre  el  destinatario,  el  aviso,  con  copia  íntegra  
de la decisión empresarial, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso al público 
de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará 
surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso.

        
       El presente aviso se expide a los 26 días del mes de febrero del año 2024.

Cordialmente,

SANDY CASTILLO PACHECO
Líder de Atención al Cliente
Veolia – Aguas de la sabana S.A E.S.P 

Proyectó: Elizabeth Sibaja B. 
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      Radicado No.: 20241210009661

Sincelejo, 26 de febrero 2024

         Señor (a): CHAGUY VERGARA ALMARIO 
Dirección: CL 16 A 13 B 57 
Barrio: 20 de Julio 
Sincelejo - Sucre
Teléfono: 3016089353 
Contrato N° 070 001 0037476 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN POR AVISO DECISIÓN EMPRESARIAL No.20241210007741

Apreciado señor(a),

En vista de que no se pudo llevar a cabo la notificación personal del oficio N.20241210007741 del 15 de febrero de 
2024, mediante el cual la Empresa resolvió el caso Nº20241210040822 que usted presentó el día 06 de febrero de 
2024, y con el fin de cumplir el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo (Ley 1437 de 2011), 
nos permitimos enviarle el presente aviso y con él la copia íntegra del oficio citado.

Le recordamos que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el 
lugar de destino;  Cuando  se  desconozca  la  información  sobre  el  destinatario,  el  aviso,  con  copia  íntegra  
de la decisión empresarial, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso al público 
de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará 
surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso.

        
       El presente aviso se expide a los 26 días del mes de febrero del año 2024. Y se REENVÍA para su notificación. 

Cordialmente,

SANDY CASTILLO PACHECO
Líder de Atención al Cliente
Veolia – Aguas de la sabana S.A E.S.P 

Proyectó: Elizabeth Sibaja B. 




